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SECCIÓN JUDICIAL

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. PJEC-LPE-003-2023.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
77, 78 Bis y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 1 Bis, 3, 5, 9, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 39, 40, 50, 51, 52, 53, 54,  60 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación  
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 1, 2, párrafo siete, fracción VII, y anexo 7 de 
la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023; 72, fracción I de la Ley 
de Hacienda del Estado de Campeche; 4, fracción II, numeral 2, inciso e), letra D; 165, fracción II y Noveno Transitorio 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche; 1, 203, inciso c); 208 y 209, fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche; la Oficialía Mayor del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, a través de la Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado, convoca a 
los interesados en participar en el procedimiento de licitación, para la contratación de los bienes que se precisan a 
continuación:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles, previa acreditación del pago de los derechos correspondientes, 
en la Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado de Campeche, sita en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del 
Edificio Casa de Justicia, en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, 

•	 Origen de los recursos: con recursos federales del ejercicio actual (participaciones) 15-A.

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 42072

Nombre:  Domingo Cruz Encinos (Denunciante)

En el TOCA 01/22-2023/0068, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor Particular y Acusado 
en contra del Auto de Formal Prisión fecha catorce de 
julio de dos mil veintidós, dictado por el Juez interino del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/10-2011/00224 instruida a Carlos Francisco Ku 
Uc por el delito de Lesiones a Título Doloso y Abuso de 
Autoridad. Esta Sala Penal con fecha de hoy ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, dictó una resolución que en 
sus puntos resolutivos dice:

Resuelve:

“PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios 
expuestos por el defensor particular del imputado. No se 
encontraron deficiencias que suplir a su favor ni la de la 
víctima. SEGUNDO: En consecuencia, se CONFIRMA 
la resolución impugnada. TERCERO: En cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio de la 
presente resolución al Juzgado de su procedencia, para 
su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad archívese este 
Toca como asunto totalmente concluido. SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 13 de febrero de 2023.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 

•	 Garantía de seriedad de la propuesta (sostenimiento de la proposición). Que consistirá en cheque cruzado 
expedido por el proveedor a favor del Poder Judicial del Estado de Campeche, con cargo a cualquier institución 
de crédito, por un importe mínimo del 10% del valor total de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de 
su proposición.

•	 Garantía de anticipo. En este procedimiento no se prevé anticipo.

•	 Garantía de cumplimiento y vicios ocultos: El participante adjudicado deberá garantizar: el cumplimiento del 
contrato, los defectos y vicios ocultos de los bienes. La garantía de cumplimiento, defectos y vicios ocultos 
será por el 20% del monto total del contrato que se celebre. La citada garantía se realizará a través de pólizas 
de fianza.

•	 Plazo de entrega: El licitante deberá hacer entrega de los bienes conforme a lo siguiente: Para la partida 1, 
dentro de los veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del fallo. Para las partidas 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 la primer entrega dentro de los diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación del fallo; para la segunda entrega a más tardar el día 27 de abril de 2023, para la tercer entrega a 
más tardar el día 29 de mayo de 2023. 

•	 Condiciones de pago: El pago se realizará dentro de un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de entrega recepción de conformidad, así como del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que 
reúna los requisitos fiscales.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Campeche a 01 de Marzo de 2023.- Atentamente.- La Oficial Mayor del Poder Judicial 
del Estado de Campeche, Lic. Gabriela Zdeyna Toledo Jamit.- rúbrica.
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Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. PABLO EMILIO ARCEO HERRERA

Domicilio: Ignorado

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 367/21-2022/J4FAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDIO POR LA C. 
YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ EN CONTRA 
DEL C. PABLO EMILIO ARCEO HERRERA; LA C. JUEZ 
DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DEL DOS MIL VEINTIDOS.-

ACUERDO: 1) El escrito de la C. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ, mediante el cual anexa pago del 
derecho de inscripción de divorcio.

2) El segundo escrito de la C. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ, mediante el cual solicita se le dispense 
el pago de las publicaciones ante el Periódico Oficial y 
que las costas sean por medio del órgano jurisdiccional, 
en virtud de que es una persona que no tiene ingresos 
suficientes para poder cubrir con dichos pagos, así como 
por las otras razones señaladas en su escrito de cuenta. 
En consecuencia, SE PROVEE:-

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda.

2. En atención a lo solicitado por la C. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ, en su primer escrito de 
cuenta, y toda vez que anexa el pago del derecho de 
inscripción del divorcio correspondiente, en consecuencia, 
de conformidad con el artículo 308 del Código Civil del 
Estado de Campeche, se ordena girar atento oficio al 
Director del Registro del Estado Civil del Estado, con 
domicilio ubicado en la carretera Antigua a China, Número 
23, entre Calle Tulipanes y Avenida López portillo, a un 
costado del Oxxo, a diez metros de la antigua oficina, 
para que realice las anotaciones correspondientes en el 
acta de matrimonio celebrado entre los CC. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ y PABLO EMILIO ARCEO 
HERRERA, registrada el día “18/08/2018” en la Oficialía 
número 0001, en su libro 3, con número de acta 00584, 
en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
debiendo dicho funcionario publicar un extracto de la 
declarativa de divorcio de fecha cuatro de agosto de dos 

mil veintidós en las tablas destinadas para ello en un 
espacio de quince días, en cumplimiento a lo estipulado en 
los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil en el Estado, 
para lo cual anéxese el recibo de pago correspondiente a 
la inscripción de divorcio de conformidad con el numeral 
142 del Código Ibidem, así como copias certificadas del 
acta de matrimonio y de la declarativa de divorcio de 
fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós.

3. Ahora bien, en atención a lo solicitado  por la C. 
YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ, en su segundo 
escrito de cuenta  y a razón de que la antes nombrada 
señala que no cuenta con los ingresos suficientes para 
poder solventar los gastos que generan las publicaciones 
en el periódico oficial de la declarativa de divorcio 
decretada en autos del presente asunto, máxime a que 
es indispensable respetar el derecho de toda persona a 
que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e 
imparcial, en términos del artículo 17  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de no 
dejar en estado de indefensión a la promovente y dado 
que se advierte de los autos del presente expediente que 
la C. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ, cuenta con 
un asesor técnico expedido por el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche (INDAJUCAM), por lo 
cual existe la presunción de que no cuenta con los ingresos 
suficientes; en consecuencia, gírese atento oficio a la 
Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para que en auxilio y colaboración a las labores de este 
juzgado se sirva exceptuar a la C. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ, del pago de las publicaciones por 
medio del periódico oficial, en términos del artículo 27 
fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, aplicado al 
presente asunto por analogía, que a la letra dice:

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán 
de acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) 
Cuando se trate de personas de escasos recursos 
a juicio del órgano jurisdiccional, se ordenará la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial de la 
Federación sin costo para el quejoso.”

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita  a 
la Directora del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del proveído de fecha veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós, misma que a la dice:-

“JUZGADO CUARTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DEL DOS MIL VEINTIDOS.

A S U N T O: El estado que guardan los presentes autos, 
de los cuales se puede advertir que la C. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ, fue debidamente notificada 
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del auto de fecha dieciséis de noviembre del año del dos 
mil veintidós, tal como obra en cedula de notificación de 
estrados de fecha veintitrés de noviembre del año del dos 
mil veintidós.

En consecuencia, SE ACUERDA:

1. Por lo dispuesto y observándose del estado procesal 
que guardan los presentes autos que han sido agotadas 
las medidas necesarias para poder recabar el domicilio 
correcto en donde deba ser notificado el C. PABLO 
EMILIO ARCEO HERRERA, en consecuencia, se declara 
la ignorancia del domicilio del antes citado, en términos 
del artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, por ende, se ordena notificar al 
antes citado, la declarativa de divorcio dictada con fecha 
veintitrés de septiembre del año del dos mil veintidós, por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
en aras de salvaguardar su derecho de audiencia atento 
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

2. Por lo anterior, hágase saber al C. PABLO EMILIO 
ARCEO HERRERA, el contenido de la declarativa de 
divorcio dictada con fecha cuatro de agosto del año 
del dos mil veintidós, para su conocimiento y efectos 
conducentes, misma que a su letra dice:-

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS.-

A C U E R D O: El escrito y documentación adjunta de la 
C. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ, mediante el 
cual de manera sustancial, señala que promueve en la 
vía ordinaria civil, el juicio ordinario civil de divorcio sin 
expresión de causa que lo une con la con su cónyuge 
el C. PABLO EMILIO ARCEO HERRERA; mismo escrito 
a través del cual de manera sustancial, se destacan los 
siguientes puntos:

A) Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle colonia Campeche manzana 5 lote 17 No 74 
de la colonia Ampliación Concordia de esta Ciudad 
de Campeche manzana 5 lote 17 No 74 de la colonia 
Ampliación Concordia de esta Ciudad, con número de 
teléfono 9811752822.

B) Designa como su asesora técnica a la LICDA. KARIME 
E. GUERRERO TELLO, la cual cuenta con cedula 
profesional 3361618 y RFC GUTK740218 8T4.

C) Señala como domicilio para notificar al C. PABLO 
EMILIO ARCEO HERRERA, quien puede ser notificado 
en su domicilio ubicado en calle itzambanak no. 65 entre 
cake Tulum y Champotón de la colonia Infonavit kala, C.P. 
24085.-

En consecuencia, SE PROVEE:

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda y sean tomados en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
manera, fórmese expediente original y tómese razón 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGELEX) con el número 367/21-2022/J4MFAMT-I; lo 
anterior, en razón al acuerdo general conjunto número 
27/PTS-CJCAM/21-2022 el cual fuera comunicado por 
la circular número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, mismos 
por los cuales se busca comunicar y adoptar medidas de 
ahorro, racionalidad y disciplina presupuestales en los 
órganos jurisdiccionales y unidades administrativas que 
integran el Poder Judicial del Estado.

2. Se admite como domicilio para notificar a la C. 
YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ, el ubicado 
en “calle colonia Campeche manzana 5 lote 17 No 74 
de la colonia Ampliación Concordia de esta Ciudad 
de Campeche manzana 5 lote 17 No 74 de la colonia 
Ampliación Concordia de esta Ciudad”, toda vez que 
dicho domicilio cumple con los requisitos señalados por 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche; del mismo modo, en atención a 
la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, se 
admite el número telefónico 9811752822 para los efectos 
legales a los que haya lugar en atención a la circular 130/
CJCAM/SEJEC/21-2022, por medio del cual se faculta el 
empleo de medios o recursos tecnológicos para los actos 
y/o diligencias procesales.

3. Se admite como asesora técnica de la C. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ, a la LICDA. KARIME 
E. GUERRERO TELLO, la cual cuenta con cedula 
profesional 3361618 y RFC GUTK740218 8T4, misma 
asesora técnica la cual queda conferida con los mandos 
y cargos que señala la ley para ocupar dicho puesto, toda 
vez que la misma cumple con los requisitos señalados por 
los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.

4. Ante la presente solicitud y las manifestaciones 
realizadas por la C. YESSICA GABRIELA MARIN 
JIMENEZ, es dable señalar que con fecha veintiséis de 
abril del año del dos mil veintidós, fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el Decreto número 48 de la 
LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
mismo por el cual se reforman y derogan diversas 
disposiciones relativas al título decimo de nuestro Código 
Civil del Estado, relativo al capítulo denominado “DE LA 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO”, decreto que entraría 
en vigor después de los quince días de su publicación 
ante el Periódico Oficial del Estado, término el cual ha 
transcurrido ventajosamente, por lo tanto, es menester 
señalar las disposiciones que se reforman y derogan, 
las cuales se destacan en el artículo único de referido 
decreto, que a la letra dice:
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“ÚNICO: Se reforman los artículos 278, el primer párrafo 
del artículo 280, las fracciones V y VI del artículo 282, los 
artículos 286 y 288, el primer párrafo, las fracciones I, V, 
VI del artículo 298, los artículos 304, 305, 306 y 311, se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una 
fracción VII al artículo 282, 282 BIS, los artículos 288 BIS, 
288 TER, 288 QUATER, las fracciones VII y VIII al artículo 
298, los artículos 305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, y 
se derogan los artículos 279, 287, 289, 290, 291, 292, 
294, 295, 297 y 302, todos del Código Civil del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: [….]”

5. Por lo anterior, con fundamento en lo que establecen 
los artículos 278 fracción IV, 281, 288 BIS, 288 QUATER, 
298, 304, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado de Campeche, SE ADMITE 
LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA, promovido por la C. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ en contra del C. PABLO EMILIO 
ARCEO HERRERA.

6. Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ con el C. PABLO EMILIO ARCEO 
HERRERA.-

7. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ y PABLO EMILIO ARCEO 
HERRERA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante lo 
manifestado por el promovente y toda vez que del acta 
de matrimonio celebrada entre los antes descritos, se 
puede distinguir que fue celebrado bajo el régimen de 
“Separación de Bienes”, en consecuencia, nada se 
resuelve en cuanto a bienes en común y se deja a salgo 
los derechos de las partes para que lo hagan valer en la 
vía y forma legal que corresponda.

8. Ahora bien, en virtud del divorcio decretado y toda vez 
que del convenio adjuntado a la presente solicitud por la 
C. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ, se advierte 
que no cumple con los requisitos de ley dispuestos por 
el artículo 282 del Código Civil del Estado de Campeche 
para su tramitación, en consecuencia, atendiendo que 
el dictado y ejecución de las medidas provisionales 
se debe realizar con celeridad, pues deben dictarse 
desde el momento de la presentación de la demanda de 
divorcio, en caso de contar con los elementos necesarios, 
pudiendo modificarse cuando varíen las circunstancias 
sobre las que se apoyan; aunado a que se encuentra 

de por medio el interés del niño de iniciales S.E.A.M., 
entendido este, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se 
realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por 
lo que su protección se ubica incluso por encima de la que 
debe darse a los derechos de los adultos, con la finalidad 
de regular las consecuencias inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ y PABLO EMILIO ARCEO HERRERA; 
con fundamento en los ordinales 288 Bis y 298 del Código 
Civil del Estado, se procederá al dictado de medidas 
provisionales, toda vez que esta resolución es de tipo 
declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes; por lo que se determinan las 
siguientes:-

A) El niño de iniciales S.E.A.M. quedará bajo la guarda y 
custodia de la C. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ 
y bajo la patria potestad de ambos padres.-

B) En cuando al concepto de pensión alimenticia que 
otorgara el C. PABLO EMILIO ARCEO HERRERA a 
favor del niño de iniciales S.E.A.M., el cual se encuentra 
en representación de su señora madre la C. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ, esta autoridad tiene a bien 
fijar a favor del niño mencionado el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue el C. PABLO EMILIO 
ARCEO HERRERA de manera quincenal, quedando 
expedito el derecho de la promovente de Solicitar el 
aseguramiento de dicha pensión alimenticia en caso de 
que el antes citado obtenga ingresos por vía nómina.

Por lo anterior, tomando en consideración las 
manifestaciones realizadas por el promovente, hágasele 
del conocimiento al C. PABLO EMILIO ARCEO 
HERRERA, al momento de su notificación que en caso 
de no obtener un ingreso fijo, el porcentaje decretado 
no podrá ser inferior a la cantidad de $519.00 (Son: 
Quinientos Diecinueve pesos 00/100 M.N.) quincenales 
a favor del niño de iniciales S.E.A.M., en virtud que 
el salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) corresponde 
a la cantidad de $172.87 (Son: Ciento setenta y dos 
pesos 87/100 M.N.); cantidad que tendrá un incremente 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual 
del salario mínimo general diario vigente en la zona 
económica correspondiente al deudor, salvo que el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaran 
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en igual proporción; en virtud de lo anterior hágase 
saber al C. PABLO EMILIO ARCEO HERRERA, por el 
actuario diligenciador, el pago de la pensión alimenticia 
provisional decretada, haciéndole de su conocimiento que 
cuenta con el término de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche para realizar el pago 
de la pensión alimenticia provisional referida, debiendo 
depositarla en la Central de Consignaciones de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por quincenas anticipadas, apercibiéndolo que 
en caso de no dar cumplimiento en tiempo y forma, así 
como de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido, queda expedito el derecho de la C. YESSICA 
GABRIELA MARIN JIMENEZ, para asegurar los alimentos 
en términos del artículo 333 del Código Civil del Estado 
en vigor, previo trámite correspondiente mediante Juicio 
Autónomo.

C) En cuanto al régimen de visitas entre el C. PABLO 
EMILIO ARCEO HERRERA y el niño de iniciales S.E.A.M., 
atendiendo al interés superior de los mismos, estas serán 
de manera ABIERTA, siempre y cuando no se afecte las 
actividades escolares de su hijo y no se encuentre bajo 
influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo y adopte las medidas sanitarias dispuestas 
por la autoridades correspondientes debido al COVID-19, 
tales como el uso de cubre bocas y acatar las reglas de 
higiene necesarias, a fin de salvaguardad la integridad 
física y de salud de la infante involucrada en el presente 
asunto; toda vez que el derecho de visita y convivencia, 
tiene por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional de los menores de edad dándole afecto, calor 
humano, presencia personal, respaldo espiritual y respeto 
a su persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos.

Ante tal virtud, se exhorta a los CC. YESSICA GABRIELA 
MARIN JIMENEZ y PABLO EMILIO ARCEO HERRERA, 
que deberán dar cumplimiento al derecho de convivencia 
de su citado hijo, lo anterior a afecto de que no se vulneren 
sus derechos de convivencia, amén de que dicho derecho 
encuentra su protección legal, que al convivir los padres 
con sus hijos se propicia el trato y la calidez humana, las 
personas se ven, platican, se brindan afecto y, en síntesis, 
se conocen mejor; en otras palabras, con la convivencia 
se fortalecen sentimientos afectivos esenciales para que 
toda persona pueda alcanzar su tranquilidad y armonía 
personal, familiar y social, máxime cuando se trata del 
citado niño, pues ello redunda en la formación de mejores 
seres humanos.-

Aunado a lo anterior, se exhorta a los divorciantes a no 
realizar actos generadores de violencia en su contra, 
que pongan en inminente riesgo la integridad física y 

emocional de sus personas, así como de su hijo; y que 
en caso, de no hacerlo así, les asiste, el derecho para 
denunciar dichos actos ante la Autoridad ministerial 
correspondiente, toda vez que el Estado tiene el deber 
de proteger a las Mujeres de una vida libre de violencia, 
tal como lo dispone el siguiente criterio que textualmente 
dice:-

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
LOS DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN, Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD 
PERSONALES, CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS 
A LA APLICACIÓN DE NORMAS DE DERECHO 
CONSUETUDINARIO O INDÍGENA. De acuerdo con el 
parámetro de regularidad constitucional del derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, ésta se identifica 
como causa y consecuencia de la discriminación, de ahí 
que el Estado tenga la obligación de incluir en su legislación, 
las normas penales, civiles y administrativas, así como las 
de otra naturaleza, que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la  violencia  contra  las mujeres. 
En este sentido, la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación  contra  la Mujer  y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la  Violencia  contra  la  Mujer  (Convención 
de Belém do Pará) establecen que deberán adoptarse 
las medidas necesarias para modificar los patrones 
de comportamiento sociales y culturales de hombres 
y mujeres, y para eliminar los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias o de otra índole, basadas en la premisa 
de inferioridad o superioridad de uno de los sexos o en 
roles estereotipados impuestos a hombres y mujeres, 
incluido el caso de que, a partir de ellos, se exacerbe o 
tolere la  violencia  contra  las mujeres. Por ello, resulta 
legítimo que el orden jurídico establezca protecciones 
que tienen como destinatarios específicos a los niños, 
niñas y adolescentes, de acuerdo con la evolución de 
sus capacidades o su autonomía progresiva, con la 
finalidad de protegerlos del accionar violento, coercitivo 
o abusivo de otras personas, particularmente adultas. 
En efecto, el Estado tiene la obligación de garantizar –
con todos los medios a su alcance, incluido el recurso a 
su poder coactivo– que las decisiones de niños, niñas y 
adolescentes, en materia de sexualidad, se produzcan 
en condiciones de seguridad, libertad efectiva y plena, 
y en armonía con su desarrollo psicológico, como 
consecuencia de sus derechos a la integridad personal 
y al libre desarrollo de la personalidad. Esta protección 
–expresada mediante las normas penales que sancionan 
las relaciones sexuales coercitivas– es consecuencia del 
derecho de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a 
la no discriminación, a la integridad y dignidad personales, 
así como a una vida libre de  violencia. Estos derechos 
constituyen, en términos del artículo  2o., apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, límites válidos a la aplicación de 
normas de derecho consuetudinario indígena. Amparo 
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directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. 
Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.

9. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 

considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época.- Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala.- 
Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

10. Hágase saber a los promoventes, que  las medidas 
provisionales decretadas, permanecerán establecidas, 
salvo que no exista un pronunciamiento previo de alguna 
autoridad sobre el particular o hasta en tanto no sean 
modificadas, a través de la vía y forma correspondiente 
de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos, 
la disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a la 
situación de los hijos; por su naturaleza, implican que 
ambas partes tienen derecho a alegar y ofrecer los medios 
probatorios que estimen convenientes al respecto.

Amén, de que ello no vulnera el derecho fundamental 
de la garantía de previa audiencia, establecida en el 
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segundo párrafo del artículo 14 constitucional, debido 
a que únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos efectos 
son definitivos y no provisionales o accesorios; por lo 
que debe considerarse que la emisión de tales medidas 
provisionales no constituye un acto privativo, pues 
ambas partes tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes; 
sustenta lo anterior el siguiente criterio federal.--

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida 
en el  segundo párrafo del artículo  14  constitucional, 
únicamente rige respecto de los actos privativos, 
entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen 
la privación, con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no  provisionales  o accesorios. 
Ahora bien, las medidas  cautelares constituyen 
resoluciones  provisionales  que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, 
en tanto la privación no constituye un fin en sí mismo; y 
sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y 
cuyo objeto es, previendo el peligro en la dilación, suplir 
interinamente la falta de una resolución asegurando 
su eficacia, por lo que tales  medidas, al encontrarse 
dirigidas a garantizar la existencia de un derecho 
cuyo titular estima que puede sufrir algún menoscabo, 
constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, 
sino también del interés público, pues buscan restablecer 
el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, 
provisionalmente, una situación que se reputa antijurídica; 
por lo que debe considerarse que la emisión de tales 
providencias no constituye un acto privativo, pues sus 
efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, 
a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado 
es parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes; consecuentemente, para 
la imposición de las  medidas  en comento no rige la 
garantía de previa audiencia. Amparo en revisión 284/94. 
Cuauhtémoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. 
Once votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretaria: Laura G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en 
revisión 322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 
710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 
Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 1749/94. 
Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de enero de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco 
Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jacinto 

Figueroa Salmorán. Amparo directo en revisión 262/97. 
Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de septiembre 
de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. El Tribunal 
Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis de 
febrero en curso, aprobó, con el número 21/1998, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho. 
Registro digital: 196727. Instancia: Pleno, Novena Época, 
Materia(s):  Constitucional, Común. Tesis:  P./J. 21/98, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, Tipo: Jurisprudencia.

11. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. YESSICA GABRIELA MARIN 
JIMENEZ y PABLO EMILIO ARCEO HERRERA, es 
de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
ambas partes tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente.-

12.  Cabe resaltar que en caso de que exista un 
pronunciamiento anterior por alguna autoridad 
competente a la presente declarativa de divorcio entre 
los CC. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ y 
PABLO EMILIO ARCEO HERRERA, se declarara el 
sobreseimiento de la presente declaración, ello con la 
finalidad de evitar una duplicidad de actuaciones, lo cual 
puede traer consecuencias jurídicas y afectar derechos 
de los justiciables.-

13. Ahora bien, conforme a lo establecido en el ordinal 
124 del Código Civil del Estado de Campeche, requiérase 
a la C. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ, para que 
en el término de tres días, conforme lo señalado por el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se sirva anexar el pago 
del derecho de inscripción de divorcio, a efecto de girar el 
oficio correspondiente para los efectos legales a los que 
haya lugar, apercibido que de no hacerlo así, se enviará el 
presente expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido y la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad.

14. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, por 
conducto de la Actuaria de enlace adscrita a este juzgado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
se sirva notificar la presente declaración de divorcio a los 
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siguientes:-

-A la C. YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ de 
manera personal y/o por medio de su asesora técnica la 
LICDA. KARIME E. GUERRERO TELLO, en su domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones ubicado en 
la “calle colonia Campeche manzana 5 lote 17 No 74 
de la colonia Ampliación Concordia de esta Ciudad 
de Campeche manzana 5 lote 17 No 74 de la colonia 
Ampliación Concordia de esta Ciudad”.

-Al C. PABLO EMILIO ARCEO HERRERA, en su domicilio 
ubicado en “calle itzambanak no. 65 entre cake Tulum y 
Champotón de la colonia Infonavit kala, C.P. 24085” como 
referencia el predio es de dos plantas de color azul con 
gris, está ubicada exactamente con esquina de la calle 
Tulum (anexando croquis para su mejor ubicación); 
entregándole copias simples del escrito de solicitud de 
divorcio para su conocimiento.-

15. Conforme a lo dispuesto en el artículo 288 del Código 
Civil del Estado de Campeche, notifíquese al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción para su conocimiento 
y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

16. Por último hágase saber a la partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx  
en el apartado de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL 
VIRTUAL, para revisar las cédulas de estrados que se 
fijen en los estrados virtuales de este juzgado, relativo de 
alguna actuación del presente asunto.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES RODRIGUEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE

4. A efecto de lo anterior, queda a disposición de la C. 
YESSICA GABRIELA MARIN JIMENEZ y/o por medio de 
su asesora técnica la LICDA. KARIME E. GUERRERO, 
el oficio correspondiente dirigido a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el cual se 
adjunta cedula de notificación por periódico oficial y el 
CD respectivo, para que realice las gestaciones y pagos 
necesarios ante el Periódico Oficial del Estado para dar 
cumplimiento a lo ordenado, señalándole que cuenta 
con el término de tres días, después de que entregue 
dicha documentación, de conformidad con el artículo 130 
Fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, para devolver a este juzgado el 
acuse respectivo de dicha diligenciación.

5. Se apercibe a la C. YESSICA GABRIELA MARIN 

JIMENEZ que de no dar formal cumplimiento a lo 
ordenado, atento lo dispuesto en el artículo 27 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
y en base a lo señalado en la recomendación general 
01/C.D./CJCAM/22-2023 suscrita por la Comisión de 
Disciplina del Consejo de la Judicatura Local, se remitirá 
sin ulterior acuerdo, el presente expediente a la Unidad 
de Transparencia y Archivo Judicial del Poder Judicial del 
Estado para su guarda y conservación, ante la falta de 
interés de la parte actora de continuar con el presente 
procedimiento, pudiendo impulsarlo cuando lo considere 
pertinente; lo anterior, toda vez que por Acuerdo General 
Conjunto Número 17/PTSJ-CJCAM/21-2022, de los 
Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, se fusionara 
el Archivo Judicial a la Unidad de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado, obteniendo así una nueva 
denominación, “Unidad de Transparencia y Archivo del 
Poder Judicial del Estado”, teniendo esta última la facultad 
de organización y administración del sistema estatal de 
archivos, en los términos que establece la Ley General 
de Archivos y la Legislación estatal en la materia; lo cual 
se comunicó a través de la circular número 104/CJCAM/
SEJEC/21-2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI, LA LICENCIADA YASMIN 
DEL JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE. JVR/
YJCC/EGH.”

5. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio señalado 
líneas arriba sea entregado a través de la actuaria 
Diligenciadora adscrita a la Central de Actuarios del 
Primer Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad 
con el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA JOSEFINA VENCES 
RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI, LA LICENCIADA YASMIN DEL JESUS 
CAB CAN, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS Y 
ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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CIVILES.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- 
LICENCIADA MEZTLI GUADALUPE CUEVAS SARAVIA, 
ACTUARIA INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 17/10-2011/2P-II.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. DORIS JIMENEZ MORALES. -

DOMICILIO: SE IGNORA.	

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JESUS ORTIZ 
TUN, por considerarlo probable responsable de la comisión 
del delito de DAÑOS EJERCICIO INDEBIDO DE UN 
SERVICIO PUBLICO, DELITO COMETIDO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JSUTICIA Y ENCUBRIMIENTO.- 
Se dictó un auto el día UNO de FEBRERO del año en 
curso, el cual en su parte conducente dice: 

	          “… Al respecto SE PROVEE:  (…) Por 
otra parte, se tiene que del resultado del exhorto 
14/22-2023/1P-II, que se devuelve mediante el oficio 
de cuenta, se advierte que no se pudo localizar a la C. 
DORIS JIMENEZ MORALES, ya que si bien se ubicó a 
una persona con el mismo nombre, esta no es la que se 
está localizando, por lo tanto al haber agotado todos los 
medios legales para ubicar a la antes mencionada, es por 
lo que se ordena a la actuaria se sirva notificar a la C. 
JIMENEZ MORALES por medio de edictos publicados 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, para efectos de 
que comparezca ante este Juzgado Primero Penal del 
Ramo Penal de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, ubicado en carretera Carmen-Puerto real 
kilómetro 4.5 código postal 24155 anexo al CE.RE.SO, de 
Ciudad del Carmen, Campeche; el día: 

TRES de MARZO del año dos mil veintitrés, a las NUEVE 
HORAS, para que lleve a cabo la diligencia de Testimonial 
en su carácter de examen de testigo. 

Apercibido que en caso de no lograr la comparecencia 
de la antes mencionada se le tendrá como ausencia de 
testigo y la imposibilidad de llevar la diligencia, por lo que 
la declaración rendida de la C. JIMENEZ MORALES, ante 
el Ministerio Publico será tomada en consideración al 
momento de resolver en definitiva. 

        De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que 

deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se 
le otorga un término de tres días posteriores a la fecha 
en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se hará acreedora de 
las correcciones disciplinarias correspondientes, tal como 
lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de 
salario mínimo, la que se hace extensiva a la Secretaria 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte de la Actuaria y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa.- 

Para concluir, de conformidad con los acuerdos generales 
09/PTSJ-CAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/
PTSJ-CAM/19-2020, 14/PTSJ-CAM/19-2020, 30/PTSJ-
CAM/19-2020 y 33/PTSJ-CAM/19-2020 de los Plenos 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
y del Consejo de la Judicatura Local, en concordancia 
con las medidas y recomendaciones emitidas por parte 
de la Secretaria de Salud en materia de sana distancia, 
atendiendo a la situación de emergencia sanitaria por 
la contingencia del fenómeno de salud pública derivado 
del virus coronavirus (COVID-19) se faculta a la actuaria 
de la adscripción para que realice las notificaciones 
utilizando las herramientas tecnológicas en todo aquello 
que no contravenga las disposiciones del ordenamiento 
procesal vigente, debiendo dejar constancia respectiva, 
apercibida que en caso de no diligenciar el presente 
expediente y devolverlo a la brevedad posible, se le 
aplicará la corrección disciplinaria prevista en el artículo 
35 del Código de Procedimientos Penales del Estado.- 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese A LA C. DORIS JIMENEZ MORALES, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. ERIKA SOFIA 
QUE METELIN, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CERTIFICA: QUE LAS FIRMAS PLASMADAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA LICDA. AMERICA 
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MARTINEZ HERNANDEZ Y LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA. LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
EN CURSO .-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Javier Ortega Cruz -fallecido-.

En el expediente número 54/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Herminia Wuitz Tek, en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
13 de diciembre de 2022, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Francisco Javier Ortega Cruz comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de diciembre 
de 2022, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:23 horas, del 
día 13 de diciembre de 2022. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Miriam Verenice Canul Vivas, Secretaria de 
Instrucción Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 46/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 267/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑORES (AS) 
SARAI MAYORAL RAMON PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 

EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE ENERO DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LOPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
Rúbrica.

CONVOCATORIA 

DE HEREDEROS

Se Convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Aaron Vazquez Luis, quien fuera originario de 
Campeche, Campeche; para que dentro del termino de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la ultima 
publicación de ese edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche a 06 de diciembre 
de 2022.- MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
RUTH VERONICA CANTO AYALA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA  
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 40/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 414/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR ALFREDO 
GONGORA REJÓN, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 21 DE DICIEMBRE 
DE 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS.
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Perez Benitez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 36/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 75/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR (A) ALFONSO 
LARA ANCONA, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE DICIEMBRE 
DE 2022.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Perez Benitez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 48/22-2023/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 133/22-2023/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL C. SEÑORES (AS) 
AGUSTIN FLORES AGUILAR PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 27 DE ENERO DEL 
2023.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
rúbrica

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del 
señor FRANCISCO JAVIER ÀLVAREZ FLORES; quien 
falleciera el día 03 de junio de 2019, para que ocurran 
a deducirlo en la notaria publica número 79 a mi cargo, 
ubicada CALLE 18 NO. 190 LETRA “E”, POR 11 Y 13DE 
LA COLONIA GARCÍA GINERES, MÉRIDA, YUCATÁN 
, en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de 10 días por 
tres veces conforme a lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 33 de la ley del notariado para el estado de 
campeche conste.

ABOGADO ANASTASIO JOSÉ MANZANILLA TORRES, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SETENTA Y NUEVE.- 
CALLE 18 NO. 190 LETRA “E”, POR 11 Y 13 DE LA 
COLONIA GARCÍA GINERES, MÉRIDA, YUCATÁN 
TEL.- 9999-25-20-79.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a 
la herencia del extinto señor JULIO CESAR SANCHEZ 
JULIAN quien falleciera en Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que en el término de 30 treinta días después de 
la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche, por tres veces de diez en diez días 
hábiles z en diez días hábiles.

Para ser publicado en un periódico de mayor 
circulación local, por tres veces, de diez en diez días 
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hábiles.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor FRANCISCO 
JAVIER RAMIREZ POOL, quien falleciera el día 17 de 
Febrero del 2021, denuncia que hace la señora ESTHER 
MOLINA CAUICH. 

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 16 de Febrero del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA del señor ISAIAS BLANCO DE LA 
TORRE, quien falleciera el día 3 de Diciembre del 2015, 
denuncia que hace la señora MANUELA RODRIGUEZ. –

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, en horas hábiles, 
a partir de la fecha de ésta publicación y treinta días 
después de la última, las que se harán en periodos de 
diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a 16 de Febrero del 
2023.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
FELIPE MONZON RAMIREZ,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE FELIPE MONZON RAMIREZ,   DENUNCIA QUE 
HACE LA C. CARLOTA MONZON CORDOVA,  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 

A 13 DE FEBRERO DEL AÑO 2023.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.- RUBRICA. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS CUARENTA de fecha diez de diciembre 
del año dos mil veintidós, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, el señor EDUARDO ARELLANO ACOSTA, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la Sucesión 
INTESTAMENTARIA de bienes de su difunta esposa quien 
en vida respondiera al nombre de VIOLETA RODRIGUEZ 
ALEJO y fallecieran el día veintinueve de enero del año 
dos mil veintidós, en Villahermosa, Centro, Tabasco, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 10 de diciembre de 
2022.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En la Notaría Pública número Diez de la cual soy sustituto, 
fue denunciada la sucesión testamentaria de la señora 
que en vida respondiera a los nombres de ROSA RIOS 
Y/O ROSA RIOS LOPEZ, vecina de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, por su hijo 
JOSE ALBERTO LOPEZ RIOZ, en cumplimiento de los 
artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, se CONVOCA a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia como acreedores 
para que dentro del término de 30 días, después de la 
última publicación, las cuales se harán de diez en diez días 
por tres veces, comparezcan a deducirlo, ante el suscrito 
Notario, citándose igualmente a todos los acreedores 
para que dentro de dicho término también comparezcan, 
presentado los documentos en que funden sus derechos, 
ante esta Notaría Pública, ubicada en la calle 10 no. 86, 
Plazuela de San Francisco de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Cam., a 19 de enero de 
2023.- Lic. Roger Francisco Medina Góngora. R.F.C. 
MEGR591023F18.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres fracción 
dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el Estado 
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de Campeche, mediante acta número SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO, de fecha veinte de diciembre del 
año dos mil veintidós, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los señores SUSANA CRISTAL DEL CARMEN 
GONZALEZ RUIZ, MARCO JAVIER GONZALEZ RUIZ 
Y JOSEFA RUIZ, denunciaron ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión TESTAMENTARIA de bienes del 
de Cujus quien en vida respondiera al nombre de RAUL 
GONZALEZ CASTRO y falleciera el día quince de mayo 
del año dos mil dieciséis, en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. –

Cd. del Carmen, Campeche a 20 de diciembre de 
2022.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS DOS de fecha diecisiete de noviembre 
del año dos mil veintidós, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los ciudadanos BEATRIZ DEL CARMEN 
DURAN OJEDA y RUBEN ALEJANDRO DURAN 
OJEDA, denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de la 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de ALICIA 
DEL CARMEN OJEDA TRINIDAD, y fuera vecina de 
esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche 
y falleciera el día veintinueve de octubre del año dos 
mil veintidós, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después de 
la última publicación y comparezcan a deducirlo ante la 
Notaria a mi cargo, presentando los documentos en que 
funden sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 17 de noviembre de 
2022.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 

sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
SEISCIENTOS TREINTA Y UNO de fecha dos de 
diciembre del año dos mil veintidós, pasada ante la 
Fe del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los señores MARBELLA 
HERRERA SAN LUCAS, MIGUEL ANGEL HERRERA 
SAN LUCAS y EDUARDO ENRIQUE HERRERA PÉREZ, 
denunciaron ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de sus difuntos 
padres, hermano y abuelo quienes en vida respondieran 
a los nombres de EDUARDO HERRERA FIGUEROA, 
JORGE HERRERA SAN LUCAS Y ENRIQUE HERRERA 
SAN LUCAS quienes fueran vecinos de esta Ciudad del 
Carmen, Carmen, Estado de Campeche y fallecieran 
el día 18 de noviembre de mil novecientos setenta, en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, 09 de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, y 04 de agosto del año dos mil diecinueve, 
en Macuspana, Tabasco, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 02 de diciembre de 
2022.- LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN. NOTARIO 
PUBLICO No. 4 (HERP-5105131S4).- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 30 de junio de 2022, 
solicitada por la C. MARBELLA MORALES JIMENEZ, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor JOSE VIDAL HERNÁNDEZ PÉREZ, quien 
falleciera el día 31 de junio de 2022, por lo que se convoca 
a quienes se consideren con derechos hereditarios y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de diciembre 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 15
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 1 de 2023

NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 
veintisiete de enero del año dos mil veintitrés, se inició 
el procedimiento de sucesión testamentaria a bienes de 
quien respondiera al nombre de PAULA MARIA LUISA 
PAVON MONTERO quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por la señora VANESSA MARIA CAMBRANIS PAVON, 
por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción 
II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado 
en Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores 
de la autora de la herencia, para que se presenten a la 
Notaría Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 27 de Enero 
de 2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. TEL. 981 8167090, 981 8167041 Y 981 
81 62919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  20  DE ENERO DE 
2023,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo de 
la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión testamentaria del  
C. ENRIQUE FLORES OVIEDO, denunciado por el  C. 
IVAN ENRIQUE FLORES GARCIA,   con fundamento  
en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la 
Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica a 
sus acreedores para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del termino de treinta días después de la 
ultima publicación, que se harán de diez en diez días por 
tres veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 861/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TREINTA DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE PABLO 
CESAR GAMBOA HERNANDEZ, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA MARIA DESAMPARADOS 
MARCO PEREZ POR MEDIO DE SU APODERADO 
LEGAL EL CIUDADANO EDGAR XAVIER TORRES 
ABREGO. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 849/2022, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE LAURA PATRICIA 
MORALES DELGADO Y/O LAURA MORALES 
DELGADO, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
DAMARIS BERENICE TACU MORALES. Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIECISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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ACTA MÍNIMA RELATIVA A LA AUDIENCIA DE PROCEDIMIENTO ABREVIADO.

Datos generales del caso: 

Carpeta Judicial: 283/20-2021/JC.
Imputado: Henry Alexander Vazquez Hernandez. 
Denunciante: Arlet Marcos Esteban García.
Delito: Homicidio Calificado en Grado de Tentativa.

Juez que preside la 
audiencia:

Lic. Candelaria González Castillo.
Juez Primero del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral.

Fecha y hora de inicio de 
audiencia: 10 de febrero de 2023, a las 10:38 horas.

Individualización de las 
partes:

Ministerio Público: Licenciada Carolina Saray Heredia Cu.
Defensa Publica: Licenciado Víctor Hugo Cambranis Vaught. 

Juez: Advirtió la incomparecencia del imputado ya que presenta tuberculosis.
Ministerio Publico: Solicitó se fije nueva fecha y hora. 
Defensa Pública: Misma solicitud.

Juez
Resolvió:

Se reprogramo la audiencia para el día 02 de marzo de 2023, a las 14:00 horas, vía 
videoconferencia zoom DI: 89630883760 Código:475497.

•	 Todos los asistentes quedan debidamente notificados, apercibiendo que, de 
no comparecer a la audiencia programada, en excepción de la víctima; serán 
acreedores a un medio de apremio consistente en una multa equivalente a 
20 U.M.A en términos del artículo 104 fracción segunda inciso b del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, si es que alguna de las partes no 
comparece sin causa justificada a la audiencia.

•	 Ordenó notificar al Asesor Jurídico y a la denunciante la nueva fecha y hora. 
•	 Ordenó girar oficio al cereso a efecto de conectar al imputado para la próxima 

audiencia. 
Hora de cierre 
de
audiencia:

10:46 horas. Duración: 00:08:48

Petición de copia de audio 
y video y acta mínima:

•	 Ninguno

Observaciones:
•	 Los argumentos obran en los registros de audio y video, lo anterior de 

acuerdo a la tesis con número de registro 2015127, Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Primera Sala. 

Sala de audiencias: Sala Virtual.
Auxiliar de sala: Lic. Marconi Alejandro Suasnavar Cabrera.
Encargado de sala: Lic. Román Rodríguez Romero.

LIC. ROMÁN RODRÍGUEZ ROMERO, ENCARGADO INTERINO DEL ÁREA DE SALA DEL JUZGADO DE CONTROL 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL.- Rúbrica.
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